
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, treinta (30) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). Ingresa al despacho de la señora Juez el presente 

proceso de pertenencia junto con escrito de contestación de la demanda 

presentada dentro del término legal por la Curadora Ad Litem designada 

por el Despacho para la representación de los indeterminados, con el fin 

de señalar fecha para las audiencias de los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso. También se recuerda que dentro del asunto ya se 

efectuó la diligencia de Inspección Judicial. Conste. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO DE PERTENENCIA No 25 288 40 89 001 2019 00047 

DEMANDANTE: ROSA MARÍA GARZÓN DE PINILLA 

DEMANDADOS: NICOLASA MÁRQUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta que la abogada nombrada como curadora ad-litem 

de los indeterminados contestó dentro del término legal y no quedan 

etapas pendientes por surtir, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Decretar los testimonios de los señores: 

 

JORGE PÁEZ FORERO, quien reside en la vereda Nemogá Bajo, Sector 

Siberia, municipio de Fúquene, teléfono 3213342028. 

 

MARÍA SERAFINA CORTÉS, quien reside en la vereda Nemogá Bajo, Sector 

Siberia, municipio de Fúquene, teléfono 3103040497. 

 

YOANI VALERO CORTÉS, quien reside en la vereda Nemogá Bajo, Sector 

Siberia, municipio de Fúquene, teléfono 3204342813. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SEGUNDO: Señalar el día martes veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las 10:00 a. m., para el desarrollo de las audiencias de 

que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, las que 

se harán de manera virtual a través de la aplicación Microsoft Teams. 

Cítese a las partes, testigos, apoderados, curadora ad litem, perito y 

demás intervinientes, enviándoles el link de la reunión. 

 

TERCERO: Solicitar a la actora proporcionar los correos electrónicos de sus 

testigos. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 
HOY: 5 DE AGOSTO DE 2021 

 

LA SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 


